
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACIOil'

LOTA, J :

DEcRETo N"7Z/l .a lcl

Vistos:
El Contrato de Preslación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departameñto de Educación y doña JOCELY
CAMILA RUIZ ESCANDON ; Decreto N' 1.569 del 28.06.2021, nombramiento de don
Patricio Marchant Ulloa como Alcalde de Lota; Resoluc¡ón N'7 y I de la Contraloría
General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley N"18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades;

DECRETO:

1. Apruébese el Contráo de Prestación de Servicios a
Honorarios, suscrito con fecha 23 de Agosto de 2023, entre la l. Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación Municipal, representada por su Alcalde Patricio Marchant
Ulloa y doña JOCELY CAMILA RUIZ ESCAIDON , quien duranle el 21 de Agosto de
2023 y hasta el 31 de Enero de 2024, asumirá ser Profes¡onal del Equipo Tenitorial del
"Programa de As¡stenc¡a y Revinculacion Educativa ' del Departamento de Educac¡ón
Municipal de Lota, con todo lo que ello conlleva, en todas las ¡nstanc¡as legales que
señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la misma.

2. El honorario a pagar a doña JOCELY CAiJIILA RUIZ
ESCANDON, será de $1.300.000.- (un m¡llón tresc¡entos mil pesos) , por los meses de
Agosto de 2023 a Enerc 2024, lmpuelo incluido, los cuales se pagaran de manera
mensual, previa presentación de su boleta de honorarios y el ¡nforme de aclividades
como Profesional del Equipo Tenitor¡al del Programa "Programa de Asistencia y
Rev¡nculacion Educativa", aprobada por Jefe de la unidad técnico pedagógico del
Departamento de Educación Municipal de Lota.

3. lilPÚTESE lo anteriormente ¡nd¡cado a la cuenta
presupuestaria 2 1 5.21.03.00 1 FONDOS FAEP REVINCULAC¡ON.

4. ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE.
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DISTRIBUCÓN:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- SutrDepto. Personal.
- SuUDepto. Finanzas.-
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicios a
Honorarios.
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